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Calarcá, Quindío, octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 631304003001-2022-00230-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.1236 

 
 

Vista la caución aportada por la parte demandante(núm. 25 exp), encontramos que en 
ella se consignó sólo el nombre de un demandado, cuando en realidad son dos 
personas las que componen la parte demandada. Por ello se REQUIERE a la parte 
demandante para que, el término de tres (3) días después de notificada la presente 
comunicación, allegue la caución requerida en debida forma.  
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